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Se declara texto oficial y auténtico el de te 
disposiciones oficiales, enalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de ¿86 i ) . 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden e 26 de Setiembre de 1861). 

de: 
00: 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB F I L I P I N A S . 

índice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Excmo. Si. Gobernador General, en asuntos de 
Administración Civil, durante el mes de Octubre 
último. 

F e c h a s . \ E x t r a c t o . 
29 Octubre 1889. Nombran^1' Secreta-io de la Junta 

ejecutiva del censo de población estas Islas, al 
Htmo. Sr. D. Manuel López Gamu xdi, Subdirector de 
la Dirección general de Administración Civil . 

19 id . Disponiendo que la cantidad de pfs. 28'93 6[ 
que resultó de déficit en el capítulo 8.°, artículo 
9.° del presupuesto de 1886-87, por suministro de 
raciones de arroz á los individuos de tropa de la Guar
dia Civil en la provincia de Tayabas, se incluya en 
el capítulo de Resultas del primer proyecto de pre
supuesto que se redacte para dicha provincia y que 
se proceda á su abono por operaciones del Tesoro 
é. formalizar. 

Id. id. Id. que la id. de pfs. 498'09 4[ que re
sultó de id. en el id. id . del id. de id. id. por su
ministro de id. id. á los id. id. en el distrito de 

t/ápi'¿, se incluya en el id id. üel primer i d . de ' id. 
que se redacte para dicho distrito y que, se proceda 
su abono, por id. id. 

Id. id. Autorizando el gasto de pfs. 14 mensua
les que origina * l alquiler de la casa que ocupa el 
puesto de la Guardia Civil establecido en el pueblo de 
Bolinao, (Zambales). 

Id . id Disponiend' que la suma de pfs. 62'65 que 
se adeuda po alquileres de la casa que ocupa el 
Tribunal del pueblo de Pulilan, (Bulacan), correspon
diente al ejercicio de 1887-88, se incluya en el ca
pítulo de Resultas del primer proyecto de presupueste 
municipal que-se redacte p^ra dicha provincia. 

Id . id. Autorizando el gasto de pfs. 15 mensuales 
que origina e alquiler de a casa que ocupa el T r i -
Sucal del pueb o de Tanauan, (Batangas). 

31 id Declarando nulo y sin efecto alguno el sor
teo verificaoo e la cab cera de Leyte, y autorizando 
á la vez al Gobernador P. M. de la misma, para que 
celebre otro con arreglo á lo prescrito en el nuevo 
art. 6.° reformado d' 1 Reglamento de quintas. 

Id. id. Id. id. é i ' . id el id. id. en el pueblo 
de Guinobalan (A bay) v autorizando á la vez al 
Gobernador Civil de la misma para que celebre otro con 
arreglo á lo dispuesto • n el nuevo art. 6.° reformado 
del id. id. de id. 

Id. id. Id exenfío del servicio militar al quinto 
Serapio Ag.ja, d pu blo de Pa te, la Laguna. 

Id . id. Id. i i . ile id. d al id Mariano C nvite, 
del pueblo -e B r<> c Viejo en Iloilo. 

Id. id. W ul. e id id al id. Lino Arcela, del 
faieblo de Binxni.'-, » i gu-^a. 

I d . id Des sumando a exención d- l servicio militar 
*olicitad>i por B c i imbo, H favor de su hermano 
Tomás, sol adode ; e . i len'o Infantería n . ' 6 y quinto 
por e! pu- bo i I sé, ( B M t H n g a s ) . 

Id . ' id . I : , h id. <!e i l id. solicitada por Julián 
Alcántam. qm a* el pueblo de Malibay de esta 
provincia. 

; Id . id, Disp 
Ifcesultíig del 
redacte par . i 
que reeifitó 
aupuesí > m>i 
inente . •, rra<l... 

Id. id. CoiK-.-diendo permiso al chino cristiano José 
Falanc i Quing liangc.o, para contratar matrimonio con 
Atanacia Mendoza. 

I d . id. Aprobando la adquisición de grilletes y 

'. -r • V 
la lusion en el capítulo de 

yecló de p-esupuesto que se 
s de l suma de pfs. "¿7 4| 
el o p. v.0. art? 1* de p ^-

MSIOS de 1888 hov defi itiva-

barras para seguridad de los pre>os pobres de la cárcel 
pública de Calamianes. 

Id. id. Concediendo permiso al chino cristiano Fer
nando Nery Vo-Chungco, residente de la Isla de Cami-
guin, para contraer matrimonio con Felipa Obedencio. 

Id. id. Id . id. al id . id . Silvestre Medel Liam-
Liangco, para id . id. con Mauta Exquiovas. 

Id. id . Id . id. al id . id . Antonio Cuaño Go-Poco, 
para id . id. con Mauricia Librada. 

Id. id. Id. id. al id. id. León Palanca, TanTiongji, 
para contraer matrimonio con Ana Ventorvillo. 

Id. id. Id. un crédito supletorio de pfs. 27'34, so
licitado por el Gobernador P. M. de Calamianes, im
putable al cap. 7.°, art. 3.° de! presupuesto provincial 
de gastos de 1888 por conducción de criminales y que 
proceda su abono en concepto de operaciones del Te
soro, anticipaciones á formalizar. 

30. Id. Autorizando el mayor g-asto de pfs. 492488 
que ha importado la adquisición de varios ins
trumento meteorológicos con destino al Observatorio 
de esta Capital y de las Estaciones secundarias que 
de él dependen. 

Id. id. Concedie do al chino Antonio Fernando 
Rios Quianco, la propiedad de una marca para su 
fabrica de tabacos denominada «La hoja de la Isabela.» 

Id. id. Admitiendo la ?enuncia solicitada por Don 
Norberto Catigbag, del cargo de Vocal de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio de Batangas, y 
nombrando para desempeñar dicho destino á D. Ma
riano Catigbag. 

10 id. Aprobando el expediente sobre expropiación 
de las fincas que deben ocuparse para las obras de 
la primera Sección del estero de Binondo. 

Id . id. Disponiendo quede subsistente el proyecto 
aprobado para la reparación y reforma de la cárcel pú
blica de Leyte, que se anule el aprobado para casa 
Gobierno y que se redacte de nuevo el proyecto de 
Tribunal para la cabecera, por ser inadmisible el pre
sentado por el Gobernador. 

Id. id. Aprobando la liquidación de las obras de 
reparación de la Casa Tribunal de Binraaley (Panga-
sinan.) y sustitución de la actual cubierta de ñipa por 
otra metálica. 

24 id. Autorizando un gasto mensual de pfs. 2*50, 
con destino á alquiler dñ casa para depósitos de los 
efectos de la luz sideral de San Fernando y vivienda 
del Torrero. 

Id. id. Aprobando el acta de recepción provisio
nal de las obras de reconstrucción del puente de ma
dera sobre el rió Bigaa (Bulacan). 

Id. id. Id. el replanteo de 4.° trozo de! trazado pro
puesto por la Compañía concesionaria del ferro caril de 
Manila a Dagupan. 

Id . id. Id. la relación presentada por la Compa
ñía concesionaria de ferro-caril de Manila a Dagupan 
del material que á la misma se destina para ser de
clarado exento de dichos arañe lariós, 

28 id . Autorizando la empresa concesionaria del ferro
carril de Manila á Dagupan, la inmediata cmist nc 
clon de las Estaciones de CaJoocan, Polo, Marilao, 
Bocaue, Bigaa, Sulipan, Sto. Tomás, Panique y Ca-
lasiao. 

Id. id. Id . la terminación de las obr^s do la cár
cel de Batangas con arreglo al proy- - to reformado. 

Id id. Aprobando la sustitución «onsul'ada par.. 
< 1 empleo de madera de Dungon en v. z de las de 
molave en los pilóles e1 puent ti Cristóbal 
del pueblo de Cabmb la Lagun 

Id. id. Id el ac á , de recep lo definitiva de bs 
obras ejecutadas en la casa Crobierno de Bulacan, 
para establecer en ella las ofici as do la Administra
ción de Hacienda publica de aquella provincia. 

Id . id. Aprobando la liquidación de las obras eje 
culadas en el Presidio de Cavile. 

Id. id. Concediendo una segunda prórroga de 4 
meees para la terminación de las obras de construc
ción de la escuela de Gapan, ('Nueva Ecija). 

Id. id. Aprobando el proyecto de Paro de primer 
órden de María Cristina, en cabo Melville, (Balabac) 
y autorizando la ejecución inmediata de dichas obras 
por el sistema de administración. 

11 id . Declarando terminada la epidemia colérica 
en la provincia de la Pampanga, desde el 6 de Se
tiembre último. 

Id. id . Id . id. la id . id. en Pangasinan, desde el 
2 del mismo mes. 

I I . id. Id. id. al id. id. en Pangasinan, deade 
el 29 de Agosto último. 

Id . id. Id . id. la id. id. eu Antique. desde el 27 
de id. id . 

Id . id. Id . id. la id. id. en Iloilo, desde el 18 de 
Setiembre último. 

Id. id. Autorizando la inclusión en el capítulo de 
Resultas de la suma de pfs. 43'56, importe de los 
medicamentos suministrados al pueblo de Lapo, filo-» 
eos Sur). 

18 id. Aprobando la terna formulada por la Di
rección general de Administración Civil, para la pro
visión de la plaza de Director primer Médico de V i 
sita de Naves del puerto de esta Capital 

23 id . Disponiendo se declaren de abono las gra
tificaciones devengadas por el Médico D. Juan M- n-
tero y D. Anselmo Villaseñor, por los servicios du-1 
rante la epidemia de 1888 Bataan, desde la fe ha 
de sus respectivos nombramientos hasta el dia de su 
regreso á esta Capital. 

Id. id. Autorizando un gasto de pfs. 500 á justi
ficar á favor del Gobierno Civil de Pangasinan, para 
las atenciones de la epidemia con "cargo al cap. 2.*, 
art. 14 del presupuesto municipal vigente de la caja 
Central. 

Id. id . Nombrando Médico titular interino del dis
trito de Morong, al Licenciado en Medicina y Cirujía, 
D. S verino Tuason, con derecho al percibo del total 
haber asignado á la plaza. 

I.0 id . Di-ponieudo que el vapor-correo «D. Juan», 
con la correspondencia oficial y pública para las Islas 
Marianas, zarpe de este puerto el 12 del actual á las 
nu^ve de la mañana. 

Id . id. Admitiendo en definitiva el vapor «Elcano», 
para el servicio de correos interinsular.'S. 

8 id. Nombrando teleg alista 1.° con el sueldo 
anual de 400 pesos y 200 e sobresueldo á D Cris-
pulo Roca, en la vacante por ascenso á Oficial 2.° 
de Sección de D Vicente Nieto y Memije. 

Id. id. Id . id. con el id. id. á Joaquín M. Atienza 
en la vacante por fallecimiento de D Félix Edralun. 

Id id. ' Id. id. 2.° con el sueldo anual de 300 pesos 
y 200 de sobresueldo al Aspirante a Telegrafista 2.° 
D. Lino Torre», en la varante por ascenso de Don 
Críspalo Roca. 

Td id . Id. id. con el id id al id. id. D. Mariano 
Desiderio, en id. id. de id . id. de D. Joaquín M. 
Atienza. 

Id. id . Aprobando la reforma de las condiciones 
postales terrestres e la Isla e Luzon, ajuatando el 
servicio á lo- elementos própios después de haberse 
suprimido- luxilios que prestaban los pueblos y 
re'lucdido por lo tanto k la mitad el número de 
conductores especiales y duplicando el jornal que han 
de percibir los que quedan todo en consonancia con 
instrneciones de la superioridad. 

11 id. Disponiendo se trasfiera la salida del vapor 



22 4 Enero de 1890. Gaceta de Marrila. —Núm. 4 

correo «D. Juan», para las Islas Marianas al dia 13 
del actual, con escala en Yap. 
| 15 id. Id. la apertura al servicio público de la Es
tación Telegráfica de Sorsigon. 

25 id. Autorizando á la Administración general de 
Calamianes, para contratar particularmente las obras 
de construcción de las líneas telegráficas de Visayas. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—E! Subdirector, 
Manuel López Gamundi. 

Indice de resoluciones definitivas adoptadas por esta 
Dirección general durante el mes de Octubre último. 

Fechas. Extracto. 
24 Octubre 1889. Nombrando escribiente de la In

tervención de ramos locales del distrito de Burlas, al 
propuesto por el Jefe del mismo Lázaro Roldan, con 
el haber anual de pfs. 96 con que la plaza se halla 
dotada. 

28 id. Aprobando en difinitiva la cesantía provi
sional dispuesta por el Gobernador P. M de Isla de 
Negros del escribiente de la Subdelegacion de aquel 
distrito, D. BeniguM ^oriano, y el nombramiento he
cho á favor de D. Manuel Fernandez, con el haber 
anual de pfs. 120 con que dicha plaza se halla dotada. 

L0 id. Aprobando el remate del arriendo del ar
bitrio ele vadeos de los pueblos de Nueva Ecija. 

Id. id. Disponiendo se celebre nueva subasta para 
arrendar el arbitrio de caruages, carros y caballos de 
la Laguna. 

18 id. Td. id. subasta pública para id. id. de mer
cados públicos del 4.° grupo de la Laguna. 

Id. id. Id. id. concierto público para id. id. de 
matanza de reses de la Isla de Ma-induqne. 

Id. id. Id. id. subasta pública para contratar la 
impresión de 140.000 ejemplares de credenciales de 
propiedad y de 135,000 de trasferencia con destino para 
el ganado mayor. 

Id . id. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por el contratista de servicio de im
presiones de cuentas, libros y documentos de conta
bilidad necesarios para el ejercicio natural de 1889. 

Id . id. Id. el remate del arriendo del arbitrio de 
las pesquerías de Dagatan del pueblo de Bauan ea 
Batangas. 

Id. id. Id. la adjudicación del arriendo del alum
brado público de las calles, plazas y puentes del arra
bal de Sta Cruz, de esta Capital. 

Id. id. Aprobando la adjudicación del arriendo del 
alumbrado púb ico de las calles, plazas y puentes 
de los arrabales de San Miguel, Quiapo y Sampaloc 
de esta Capital. 

Id. id. Id. la id. id. id. del id. id. id, de las id. 
id. id. y puertas de id. id. 

Id. id. Id. id. del id. del id. id. de las calles de 
los arrabales de la Ermita, Matate, San Fernando de 
Dilao, calzada de Bagumbayan, la de la Ermita, 
Sta. Lucia, I tmo de Magallanes, Paseos de id . , de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de España de 
esta Capital. 

Id . id. Id. id. del id. id. de las calles plazas y 
puentes de los arrabales de Binondo, San José y Tondo 
de esta Capital. 

Id . id. Id. la escritura de obligación y fianza 
otorgada por el contratista de mercados públicos del 
primer grupo de la Laguna. 

Id. id. Id. la id. de id. é id. id. por el id. del 
arbitrio de matanza y limpieza de reses del primer 
guipo de Iloilo. 

Id. id. Id. la escritura de subarriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del primer 
grupo de Iloilo, á favor de D. Salvador Arnaldo 

Id. id. Disponiendo se celebre subasta pública pa^a 
arrendar el arbitrio de mercados públicos del 2.6 grupo 
de la Pampanga. 

Id id. Aprobando la escritura de poder otorgado 
por el contratista del arbitrio de mercados públi
cos del 5.° grupo de la Laguna. 

22 id. Disponiendo se cancele la escritura de obli
gación y se devuelva la fianza al contratista que fué 
del servicio de impresos de cuentas, libros y docu
mentos de contabilidad para el año natural de 1889, 
por haber cumplido su compromiso. 

31 id. Id. se pase una circular á todos los Jefes de 
provincias que contribu ven al reemplazo de Ejército 
de este Archipiélago, para que suplan lo dispuesto en 
los arts. 12, 19, 30 y 37, del reglamento vigente 
de quintas. 

Id. id. Prorogando el plazo de un mes para la 
presentación de las reclamaciones de los mozoi de los 
pueblos de la provincia de Cavite, donde han veriñ-
cade alistamiento y Sorteo. 

2 id. Nombrando maestro sustituto de la escuela 
de niños de S. Ildefonso, en llocos Sur, á D. Benigno de 
Castro. 

3 id- Concediendo la traslación que solicita el 
maestro de niños de Cabugao D. José Reyes, á la 
escue'a de Santa Catalina, en llocos Sur. 

4 id. Id. id. id. la maestra sustituta de Pinag-
badao á la de Caranganan en Samar. 

5 id. Admitiendo la renuncia que hizo de su des

tino el maestro de la escuela de Hermosa, en Ba-
taan. D. Gavino de Jesús 

Id. id. Autorizando á D. Manuel A vello, para 
abrir una escuela de niños de Insiruccion primaria 
de esta Ciudad. 

7 id. Nombrando maestro propietario de la escuela 
de niño- del pueblo de San José, en Bulacan, á Don 
Gregorio Alcaráz. 

Id. id. Id. id. de niños de la escuela de Her
mosa, en Bataan, á D. Leocadio Espino. 

Id. id. Id. maestra sustituta de la escuela de la 
cabecera de Bohol, á D.a Cecilia Balerong. 

8 id. Id. id. propietaria de la escuela de niñas 
del pueblo de México, en la Pampanga, á Doña 
Juana Santihgo. 

Id id. Admitiendo la renuncia que hizo de su 
cargo el maestro de la escuela de Baleao, en Mas-
bate y Ticao, D. José María Soler. 

9 id. Id. id que hizo de su cargo el Ayudante 
de la primera escuela de niños del arrabal de Bi
nondo, D. Albino R. Miranda. 

10 id. Concediendo la traslación que solicita el 
maestro de niños del barrio de Sudipen (Bangareo) 
la Union), D. Manuel Bunuan á la escuela de Ta-
gulin en llocos Sur. 

11 i i . Aprobando la exención al pago del im
puesto provincial y al servicio de la pr-stacion per
sonal concedida por el Gobernador Civil de Batan-
gas, á favor de Gregorio Areílano, vecino de la ca
becera, por enfermedad y pobreza 

1 l . id. Id. id al id. del id. id. é id. id. con
cedida por el id. id. de id. á favor de Juan Men
doza vecino de la id. por id . id. 

12 id. Desestimando la exención al pago de re
cargo de 20 p ^ de impuesto provincial á los con
tribuyentes del pueblo de Dupax, (Nueva Vizcaya) 
solicitada por el Gobernadorcillo y principales. 

Id. id. Aprobando la exención ai pago del im
puesto provincial y al servicio de la prestación per
sonal concedida por el Goberdador Civil de Bitan
gas, á f ve- de Gabriel Sarnson, vecino de la cabe
cera, por enfermedad y pobreza. 

Id. id. Id. las bajas en los padrones de id. id . 
concedidas por el id. de Zambales, á los tres contri
buyentes del pueblo d i San Narciso, por defunción, 
correspondiente al único semestre del ejercicio de 
1887-88; asi como la de la cantidad de pfs. 3*00 que 
les correspon le por el citado impuesto. 

Id. id. Nombrando maestra propietaria de la es
cuela de niñas del pueblo de Dagupan en Pangasi-
nan, á D.a Luisa Hortaliza. 

14 id. Nombrando maestra propietaria de Ja es
cuela de niñas de Atlag, comprensión del pueblo .ie 
Malolos en Bulacan, á D.a Remigia Juansm. 

Id. id. Concediendo la permuta que solicitan de 
sus destinos los maestros de Nagcarlang y Majayjay 
en la Laguna, D. Pablo Monserrat y D. Severo 
Jurado. 

Id. id. Nombrando Ayudante de la escuela de n i 
ños del pueblo de Tambobo (Manila), á D. Tomás 
González. 

15 id. Id. maestra propietaria de la escuela de 
niñas del pueblo de Pineda, (Manila), á Patricia Reyes. 

Id. id. Aprobando la exención al pago de i m 
puesto provincial y al servicio de la prestación per
sonal, concedida por el Gobernador P M. de Suri-
gao, á favor de D. Domingo Ayona, vecino del pue
blo de Lanuza por exceso de edad. 

Id. id. Id. id. al id. del id . id. é id. concedida 
por el Gobernador Civil de Batangas, á favor de Don 
José Orlina del pueblo de Taal, por enfermedad y 
pobreza. 

Id. id Id . id. al id. del id. id. é id. concedida 
por el Gobernador Civil de Batongas, á favor de 
Gregorio Suarez, vecino de la cabecera por id. id. 

Id. id. Id. id. al id. del id. id. é id. concedida 
por el id. id. de la Laguna, á favor de Espicio He
rradura, vecino del pueblo de Pila por id, id. 

16 id. Nombrando maestro sustituto de la escuela 
de niños del pueblo de Baliüfan, en Bohol, á Don 
Felipe Sarmiento 

Id. id. Admitiendo la renuncia que hizo de su 
cargo el maestro de Bantayan, Cebú, D. Pantaleon 
del Rosario 

Id. id. Id . id. de su cargo la maestra de niñas 
de Davao, en Cebú, D.' María Pasael. 

Id. id . Nombrando maestro sust Uuto de la es
cuela de niños del pueblo de Leyte, (Lsite), á Don 
Eugenio Brillo Bello 

17 id. Id . maestra de id. de id . de niñas del id. 
de id. id., á D.' Máxima Tarcela. 

Id. id. Id. id. propietaria de la id de id. del 
id. de Mangalgan, en Pangasinan, á D / Mari* C. 
Bernal. 

18 id. Id. ayudante sustituta de la escuela de 
niñas del pueblo de Urbistondo en Pangasinan, á 
D.a Juana Tuason. 

Id. id. Id. id. de la primera escuela del arrabal 
de Binondo de esta Capital, á D. Rufino Cruz. 

19 id. Id. id. de maestro de la escuela de niños 
del pueblo de Batac, en llocos Norte, á D. Hilario 
Valdés. 

Id. id. Id. maestra sustituta de la id. de n iña-
del pueblo de Dingras, en llocos Norte, á D 8 Per^ 
fecta Albornos. 

Id . id. Admitiendo la renuncia que hizo de su 
cargo el maestro de Pola, en Minioro, D. Vntoriana 
Cruz García. 

Id. id. Nombrando maestra de la escuela d̂ - n i 
ñas del pueblo de Angeles en la Pampanga, a Daña 
Emilia Pineda. 

21 id. vdmitiendo la renuncia que hizo de su 
cargo la maestra de la escuela d.j S&Q Roque, j u -
risdicion del pueblo de Navotas de i sta provincia, 
Doña Eriberta del Prado. 

23 id. Nombrando maestra sustituta de la escuela 
de niñas del pueblo de R »ca, y en Tarlac, á Doña 
Dionisia Golondrino. 

Id. id. Id. id. propietaria de la id. id. del id. de 
Bacacang, en Albay, D.a Andrea Cometa. 

Id. id. Nombrando maestra propietaria de la escuela 
de f-eibon Albav, k D.a Sargia Oia 

Id . id. Id. id. de la primera escuela de n i ñ ^ s d e í 
pueblo de Tabaco en Albay, a Di* J a-gea C^nba. 

Id. id. Aprobando en d'^nuiva h subasta del ser
vicio de impresión de 507 000 ejemplares de padro
nes, relaciones y resúmenes necesarios al empadro^ 
namiento de polistas en el próximo año, adjudicaáa 
á favo'- de D. Máceos Poletícia, por la cantidad de 
pfs. 2 250. 

Id. id Id. la exención al pago del impuesto pro
vincial y al servicio de i a prest ciou pirsooal conce
dida por el Gobernador P. M d L ^yte/, á favor áe 
Bernabé Gualberto, vecino del pueblo d3 Cabalian, por 
exi'es) de edad 

Id. id. Id . id. al id. de i d , d -I id. id . conce
dida por el Gobirnador Civii de Bita'Bgás, á favor-
de Paulino Colian, vecino-dJs la Gabecera, por enfer
medad v pobreza. 

Id. id. d. id. al id. id. del id. é id. concedida 
po" ei id. P. M de Leyte, por exceso de edad-

Id . id. fd. id. al id. del id. id. cpnce üda por el 
id. de Bitangas, á favor i-í los individu»s José y 
Fermín Austria, vecinos d-i la Cabec tra, por enfer
me lad y pobreza. 

24 id. Nombrando maestro propietario de la es
cuela de niños del pueblo de Cabiao en Nueva Ecija,. 
á D Juin Paguia. 

28 id Id. id. sustituto de la escuela de niños 
del pueblo de Cajagnaan en Leyte, á D. Vicente Va-
loso. 

31 id. Id . ayudante sustituto de la id. id. del id . 
dé Binmaley en Pangasinan, a D. José Fernandez, 

Id. id . Id. maestra propietaria de la escuela de 
Aagadaaan ea Isabela 4e LU¿OQ, ÍJ D.a Paz TagJff-

9 id Admitiendo la renuncia que hizo Marcelo 
Mandocdoc, del cargo de peón del lazareto de Ma-
riveles y nombrando para sustituirle con el sueldo 
anual de pfs. 72, á José Advíncula 

Id. id. Declarando cesante al Vacunador general 
de Samar, D. Nemesio Balbuena, por faltas cometi
das en el ejercicio de su ca'-go. 

Id. id. Aprobándola imposición de multas impuestas 
por el Gobierno Civil de la Isabela de Luzon, al Far-
maceútico de aquella Cabecera D. José Díaz de la 
Campa, por faltas cometidas en dicha oficina. 

23 id. Autorizando la apertura de una oficina de 
farmacia en la Cabecera de Tayabas, regentada por 
el Farmaceútico D. Juan Cuadra. 

Id. id. Admitiendo la renuncia de D. Eduardo Re
yes Antonio, electo Vacunador general de la pra-
vincia de Isabela de Luzon y disponiendo se provea 
la plaza por concurso entre Cirujanos Ministraales 
concediéndose 30 días de plazo para solicitarla. 

31 id. Disponiendo sea convocado el concurso para 
la provisión de la plaza de Vacunador general del 
distrito de Samar entre Cirujanos Ministrantes, se
ñalando un plazo de 30 dias 

Id id. Concediendo 30 dias de licencia por enfermo-
ai prac|,icante del lazareto de Mari veles D. Cristóbal 
Ramos. 

13 id. Nombrando á Tomás Durán, par i la plaza 
de ordenanza del distrito de Cebú. 

ira. 
Litan 
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2 id. Considerando terminada desde 1.° de No
viembre próximo la residencia eventual en esta Ca
pital del Ayudante 3.° de Montes D. Eduardo Amor, 
y ordenando que por la Inspección general del ramo 
se disponga lo más conveniente para la pronta po— 
blicacion de la memoria de Estadística forestal de la 
provincia de Batangas, redactada por dicho AyudanÉe-

Id. id. Concediendo licencia gratuita de corta de 
maderas en los montes públicos de Camarines Sor 
al Gobernador Civil de la provincia y en los de llocos 
Sur al Cura párroco de Lapo. 

Id. id. Id . id. ordinaria para id. id. ea los mon
tes públicos de la Pampanga, Nueva Ecija, Tarlac, 
Bulacan y Batan á Antonio López de Haro; en los de 
Iloilo y Negros, á Antonio R. Salas; en los de Leyte,. 
á Anastacio Borja, Aniceto Yerro, Agaton Caagbay, 
Bruno Albino, Doroteo Salase, Eustaquio Galenzoga, 
Francisco Lastrilla, Fernando Castillo, Juan Dios de 
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Luis Cordero de Jesús, Julián Lego, M'iteo, 
fir*'n0 v Mariano Sablamante; en los de Zamba-
r 4 Marcelo Villareal; en los de Tarlac, Panga-
F' y Nueva Ecija, á Manuel Murciano; en los de 
raI1oS- Ü Remigio Montilla y en los de Gapiz, Mas-
if^' ¿ ' mbion é Iloilo, á Tomás Amancio. 
S jd. Ordenando al Gob-rnador Civil de Batangas 

i, mra licencias gratuitas de obras públicas, se aLenga 
i preceptuado en los artículos 31 y 32 del Re-

. at definitivo del ramo y circular de la Direc-
{f^eneral de Administración Civil de 23 d^ Julio 

f ! i¿' Expidiendo títulos de propiedad de ierre-
l á ¿vor de D. Luis Darán en Palangui ^Aloay); 
f n Manuel Obias en San José (Camarines Sur); 
! D Candido Tacong y D. Andrés Tangol, respec-
timeiite en Badoc y Diñaras (llocos Nort-); de Don 
íme^io Valbin y D. Severo Aquino, el 1.° en Can-

/ el t-0 en Narvacan, ambos de la provincia de 
eos Sar; de Doña Feliciaaa Olazo en Porac (Pam-
¿waV Y ^H ^- Joacluia Trofeo y D. Luis Gayon-
la ¿'n Pontevedra, (Isla de Negros ) 
Tíi id- Adjudicando por composición gratuita 4 Don 
iis Darán y D. Pedro Coronel, la propiedad de 

terr nos que p seen re-ipectivamente en Polan-
v Tiui, f ^-'bay); y á Bonifacio Montüla, la de 
que posee en Isabela, (Isla de Negros.) 

¿ jd. Id. id. onerosa á D. Pioquint ) Sapiera y 
María Conciencia, hoy á D. Mariano Coronado, 

«popiedud de unos terrenos que poseen respectiva-
Lte ' ' i i Polangui y Tiui , (Albay.) 
[d. id- Anulándolos trabajos hechos por el Agri-
¡níor D. José Viüanueva, y la comisión local de 
a Juan, (Batangas,) en dos erped.ieutes de compo-
ion de ierr1 nos promovidos por ¡"eodora Ama-

r y previniendo al mismo AgrimensSr por conducto 
la citada Autoridad que no ejecute trabajos que 
sean de su incumbencia sopeña de pérdida del 

'M 
9 id. Aprobando -la autorización que concedió la 

Ipeccion de Montes al Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Sur de Luzon, para que celebrase contrato de 

endamieuto de la casa para oficinas de aquel Dis-
ío eu el pueblo de Nueva Cáceres, (Camarines Sur); 
como la escritura del contrato de la referida casa, 

jld. id. Concdiendo licencia gratuta para cortar 
deras. fii los mou'.es públicos de Bulacan, al Go-
badoreillo de Baliuag, y en los de Samar, al cura 
TOCO de Basey. 
¡d. Id Concediendo licencia gratuita para cortar 
deras en los públicos de Nueva Ecija, Bulacan y 

btiales á Anatallo Gatmaytan; en los de Bulacan 
[.ir;Ionio--Santiago, Gregorio Tópico y líoberta Uüs-

en los de Camarines Sur á Bernabé Camacho;en 
de Samar á Dionisio Eufrasio, Juan Diez San-
z,, Leona Donayre y Pascual Eufracio; en los de 

Jnpanga y Tarlac á Francisco Quintana; en los de 
íav y ambos Camarines á Dámaso Rafael; en los 
Zambales, Paagasinan, Union y ambos llocos á 

spar Flores; en los de la Uunion á Ignacio Ga-
>in; en los de Tayabas y ambos Camarines h Ino-

Jtes Zamora; en los de Leyte y Samar á Joaquín 
Jañas y Pablo Camilon; en los de Laguna y Mo-
g á Juan Qaesada y Simón Gatchalian; en los de 
Union, llocos Sur, Zambales y Paugasinan á León 

hfdiaa; en los de Nueva Ecija á Leocadio Va dés; 
I ios de Manila, Tayabas, Batangas, Albay y 
ídoro al chino Lu-Quico. 
| id. Expidiendo títulos de propiedad de terrenos 
"avur de Doña Feliciana Cobatco, en Apalit, (Pam-
fca); de D, Leonardo Banaag, en San Cárlos, (Pan-
lan) de D. Juan Rubio y Ü. Victoriano Agamas, 
pdoc (llocos Norte); de D. Benedicto Daño, 2.° 

^ Pió Fermín Abaya, en Candon, (llocos Sur); 
J D- Félix Vergara en Pontevedra, (Isla de Negros.) 

id. Adjudicando por composición gratuita a 
^ardo Florín, la propiedad de unos terrenos que 
ee en Palangui (Albay.) 
•j- id. Disponiendo que se expida á D. Manuel 
'la María, vecino de San Fabián, (Pangasinan), 
^ulo de propiedad de terrenos con arreglo á la 
Jade ra snnerfímA nnfi tienRM Ins solip.itadoa en Cum-
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superficie que tienen los solicitados en cjm-
ícion, y se cuenta de esta resolución á la 
videncia de Hacienda para que disponga se rein-
|5 al interesado las cantidades que ha abonado 
aias. 
• ' id. Ordenando k la Junta de composiciones de 

de Negros, proceda á la clasificación de ina-
írtS de composiciones referentes á los mismos, 
^ndo á la Dirección cuantas resulten del pr i -
bfupo con arreglo á lo dispuesto en el Real 

eio de 31 de Agosto del año último. 
, 'd. Concediendo licencia gratuita de corta de 
0 ra? en los montes públicos de Tarlac, al Gober-

ft'nan ^ Victoria ^ en los de Tayabas al de 

í i í A ^ ' or(liuaria para id. id. en los montes 
iv H8 o. Zambales á Bonifacio Mendoza, Celestino 
| . ''e, S i m e ó n Padua y Vicente Casis; en los de 
W - Luzon' al Chino Cu-Tico; en los de Albay, 

g«Qio Martínez Santos; en los de Bataan, á Fe-
^ o a ; en los de Tarlac, á Flaviano Evange

lista; en los de Samar, á Gabriela Sosing, Hilario 
Barmejo y Santiago Cuna; en los de Morong, á Ju
lio Daillard y Miguel Mateo; en los de Caví te, á José. 
Padin y Gil; en los de Manila, Laguna y Morong, 
á, Januario Sarmiento; en Jos de Laguna y Morong, 
Licero Caiingo; y en los de Tayabas, á Severino Bo-
rromeo. 

Id . id Expidiendo títulos d1. propi dad de terre
nos del Estado á favor de Doña Balbina Moreno, en 
Labo, (Camarines Norte); de D. Tranquilino Mahilon 
y D. P -dro Ragut en Badoc; D. Antonio Valdés en 
Dingras: 7 D. Jacinto Tomás, en Piddig de la pro
vincia de llocos •'íorte; de D. Pedro Camón Navaz-
cues en la Carlota, (Isla de Njgros), y de D. Juan 
Simonco en Guagua, (Pampanga). 

Id . id Adjudicando por composición gratuita á 
D. Basilio Clit y D. Manuel Ramos, la propiedad de 
unos terrenos que poseen ^n Tu , (Albay); y á Don 
Francisco Ohcia, hoy á D. BaUlomero OÍicia, la de 
los que posee en Polangui de la misma provincia. 

Id . id . Declarando enagenábles los terrenos soli
citados en venta por D. Enrique Brozóa, en Atimoaan, 
(Tayabas). 

23 id. Dejando en suspendo el expediente sobre 
fijación de límites entre las provincias de Pang isinan 
y Zambales, h-ista que se resuelva el plan de uu va 
división territorial que nctualmente se estudia en el 
Ministerio de Ultramar, el cual podría hacer inútil el 
trabajo verific'ido ahora. 

Id. id. Decretando el deslinde de los térmuios ju
risdiccionales de Ha^onoy (Bulacan) y San MLfU 1 de 
Masantol, (Pamnanga) en U zona correspondient* á 
los sitios S»pa ibacó, estero Pangalíganan, rio Vitas 
y estero Tabagan. 

Id. id. Concediendo licencia gratuita de corta de 
maderas en los montes públicos de Mindoro, al Cura 
párroco de Gasang. 

"Id. i d . Concediendo licencia ordinaria de corta de 
maderas en los montes públicos de Camarines Sur, 
á Cárlos Alvarez; en los de Leyte, á Cipriano Mad-
lonito, Emiterio Enaj •, José Patino y Márquez, Mateo 
Ceno LingTingto, iVarciso Gadilia y Paulino Mercado; 
en los de Dunas, Tayabas, ambos Camarines, Albay, 
Romblon, Mindoro é llocos Norte, á Enriqu- G. Bro-
von; en los de Bataan, á Francisco Buizon; en los 
de víorong, Zamb les y Bataan, á Gil áo-Tengco; en 
los de Tarlac á Honorio Yumo; en los de Isabela 
de Luzon, á Juan Fernandez; en los de Cagayan y 
ambos Hocos á José Conocier; en los de Negros, á 
Jacoba Gamboa; en los de Bulacan, á Luis d-í los Re
yes; en los de Zambales á Lázaro Balactas; en ios de 
Albay, á Manuel Nieto; en los de Calamianes, á Ma
riano Vii i agracia; en los de Laguna, á Paulino Ma-
drinan; en los de ambos llocos, Cagayan, Panga
sinan y Zambales á Pantaleon Ariegui; en los de 
Mindoro, á Pantaleon Malabanan; en los de Panga
sinan, á Roberto Moya; en los de Cagayan, á Ra
món Alvarez Soto; en los de Pampanga, á Valentín 
Dayret; y en los de Nueva Ecija, Tarlac, Pangasi
nan, Pampanga, Zambales y Bataan, á William Ciddle. 

Id. id. Disponiendo que D. Rafael Calvo, ingrese 
en la Administración de Hacienda Pública la canti
dad de pfs. 61*75 y satisfaga en papel de multa 
pfs. 32'05 por las maderas que resultaron de exceso 
en el bergantín goleta «Garoimas.» 

31. id. Id. se inserte en la «Gaceta» de esta Ca
pital una circular á los Jefes d-. lae provincias, re
cordando el cumplimiento del artículo 36 de las 
Instrucciones dictadas en Real órden de 20 de Oc
tubre de 1888 para la composición de terrenos en 
estas Islas. 

Id . id . Concediendo licencia gratuita para cortar 
maderas en los montes de Bohol, al Cura párroco 
de Balilijan y • n los de Leyte, al de Cabaiian y 
otros. 

Id . id . Id. licencia ordinaria de corta de maderas 
en los montes públicos de Negros é Iloilo, á Antonio 
Dolaca; en los de Samar, á Cecilio Andrés y Sere-
sal; en los de Albay, á Francisco Castro y Toribio 
Poblóte; en los de Bataan, Zambales, Pangasinan, 
ambos llocos y Cagayan, á José Ruiz Chang-Yeco; 
en los da Mindoro, Romblon y Masbate, á Pascual 
Ledesma; en los de Negros á Rafael Ramos, Serafín 
i^stevanes y Silvestre Domingo; en los de Albay, y 
Masbate á Teodoro de Castro; en los de Batangas, 
Mindoro, Masbate, Camarines Sur y Ta abas al chino 
Uy-Síongco y en los de Leyte y Surigao, a Vicente 
Echaves. 

Id. id. Expidiendo títulos de propiedad de terre
nos del Estado, á favor de D.4 Luisa Ensebio, hoy 
de D. Juan é Isabelo Nepomuceno por compra á la 
solicitante, en el pueblo de Angeles de la provincia 
de la Pampanga; y de D. Margarito Vales en Pon
tevedra (Negros). 

Id. id. Adjudicando composición gratuita á Doña 
Leocadia A j a in y D. Estéb-m Grefaidon, la propie
dad de unos terrenos que poseen en Juban (Albay); 
y por cumposicion oneroza, también á D.a Leoca
dia Ayalin, la de los que posee en el mismo pue
blo y provincia. 

31 id . Id. por composición onerosa á D. Claro 
Sanbajon, Ricardo Gredoña y D. Esteban Sadollo en 

Jubm y Polangui (Albay); por compoucion gratuita 
ou jrosa, á D. Camilo Gran • ios 7 D. Evaristo Gue
rrero eu Juban y á D Basilio Agaton en Polangui 
da la misma provincia de Albay; y por composición 
gratuita á D.a Anice^a de Borj 1, en SU. A ia, Manila. 

Id id, Desestimiio la instancia d D V íeute 
de los Smtos en solicitud de que de s Í le expid i un 
nuwo titulo de propedid de los t nr̂  ios q ie po
see en Moutalvan, (M mía), qo- hal arse d qU^ gg 
le expidió en poder del Juzgado de To ido; toda vez 
que el estar este título unido á u u caiks* es de
bido á falcificaciones hechas en él. 

4) id. Nombrando C dador de á pié con 150 pesos 
anuales á José Felipi Cárdenas, eu la vacante d» Leon
cio Catiudig. 

Id . id. Disponiendo que el Telegrafista 2 0 D. Juan 
Suarez, de Cabagan Viejo, pi<e á Lingiyen el de 
Sal-lo, D Andrés Val Aliaga á Gtb*giíi . el de la 
Central D. Angel Tuazon, á Lal-lo y D. Sdaoríd La-
nuza á la Central. 

8 id. Disponiendo quede sin efecto 1 s nombra
mientos de Ordenanzas hechos á favár d i ios ind i 
viduos Julián Parfan y Florentino Qeateno, p^r na 
hab irse presentado á tomar p)sedon de^sus destinos 
y nombrando para ocupar di dios ^asantes á tos i n 
dividuos Pedro Manganaan y Manuel ürba 10. con 72 
pesos anuales cada uno. 

I I . id . NbmbFaodp Aspirante á Telegráásta 2.° con 
el sueldo anual de |p0_ pesos y 100 de -¡jore u ddo 
al Alumno en pncticas más antiguo D. Leaaéip B-ia-
zon. en la vacante por asenso h Telegransta 2.° de 
D. Lino Torres. 

Id . id . Id. id. id . á D. Runon Oarlotta, con el i d * 
id. en la id. id . de D. Miriano Desid frió. 

Id . i d . Accediendo al ca ab'O d? de4ino de los 
Oficiales 1,° y 2.° de Sercion D. U j ) G-e^rio y 
Mainel Alberto, efectuando dicho cambio sin derecho 
á indem úzaciones de viaje. 

Id. id. Disponiendo se dé conocimiento á las ofi
cinas de Hacienda del fallecimiento del Celador mon
tado Pantaleon Salazar. 

11 id. Admitiendo la remincia presentada ñor el 
Conductor de correos de Balariga y Oraui, Pedro Sa-
lombides, por motivos de salud, nombrando en su 
lugar al Conductor de Caví te Domingo Regencia, 
para la que este deja al Conductor especial Nicolás 
de Guzman, en la vacante de este ai Conductor su
plente Vicente Plácido, y para la resulta k Pedro Pi
lmas. 

Id. i d . Declarando baja definitiva en el ramo al 
Conductor de correos del N . y S. de Luzon Juan San 
José, nombrando en su 'ugar al Conductor Buenaven
tura Lacsa y para la que este deja k Macario San 
Buenaventura. 

17 id . Aprobando los traslados del personal de 
Telegrafistas por razón del servteio. 

Id. id . Disponiendo se publique en la «Gaceta ofi
cial», la Real órden de 28 de Julio último. 

Id. id. Declarando baja deünitiva en el ramo al 
Ordenanza Ventura Galindes, y nombrando en su la
gar á Hipólito González, con 72 pê os anuales. 

11. id. Nombrando Ordenanza con 72 p-̂ sos anuales 
á Roberto Granada, en la vacante de Pedro Edo. 

Id. id. Aámítiendo la renuncia del Celador mon • 
tado Antonio Font, y nombrando en su lugar al Aspi
rante á Celador Rufino Salvador, con el sueldo anual 
de 250 pesos. 

23 id. Declarando aptos para presentarse á exh-
med para el pase á la clase de Oficiales segundos 
de Sección á los Telegrafistas primeros que lo ban. 
solicitado y que se expresa en el acuerdo y que se 
suprima y quede indeterminado el plazo para la ad
misión de instancias á fin d-* que puedan los funcio
narios, sea cualquiera su clase, solicitar en] cualquier 
época el examen para ponerse en condiciones. 

Id. id. Nombrando Aspirante á Telegrafista 2.° con 
200 pesos anuales de sueldo y 10) de sobresueldo 
al Alumno en prácticas más autiguo D. José Poten-
ciano Borja, en la vacante producida por fallecimiento 
de D. Ignacio González Chavez. 

Id. id. Accediendo á la permuta de destinos pre
sentada por los Telegrafistas segundos D. Emilio Gar
cía, Encargado de Daet y D. Sinforoso Gómez, Ofi
cial del Cierre de la Central, vrificando dicha per-
myta sin derecho á indemnizaciones de viaje. 

25. id. Declarando baja definitiva en el ramo al 
Ordenanzas Bínito Caldeo, por abandono de destino 
y nombrando en su lugar á Apolonio Filao de 1» 
Cruz, con el sueldo anual de 72 pesos. 

Id. id . i d . id. al Celador de á pió Andrés Javier, 
por id . id. y nombrando en su lugar al OrdenamÉa 
Meliton Tenorio, con el sueldo anual de 150 pesos. 

Id . id. Nombrando Celador montado con 250 pe
sos -nuales, á favor del de á pié Anacleto Soiataa, 
en la vacante por fallecimiento de Pantaleon Za a-
zar y para la que deja Solatan al Ordenanz Leoncio 
Zalasar, con 150 pesos anuales. 

25 id . Nombrando Ordenanza con 72 pesos anua
les, á Donato A. Degras. 

Id . id . Admitiendo la renuncia de desiao i » ! 
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Conductor especial Donato A. Degras, por tener que 
ocupar otro destino. 

Id. id . Id . á D. Ciríaco Alejo, Ex-Aspirante á 
Telegrafista 2.* cerno uno de los Alumnos en prác
ticas, figurando en el último lugar de la escala de 
dicha clase y con opción á ocupar cuando le cor
re.-pord« plaza efectiva 

M»nila, 3? de Diciembre de 1889.—El Subdirector. 
—Manuel López Gímundi. 

Parte militar 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Enero de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núms. 70 y 73.— 

jAfp d" dia, el Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, Don 
Alejandro Rojí.—Imaginaria, otro de Artillería, Don 
Manuel Barón.—Hospital y provisiones, Artillería, 4.° 
Capitán.—Renonociraiento de zacate y n̂g» lanci^ j -
t*í a. Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 69.—Música 
en la Luneta, núm. 69. 

Deóráen de S. E., el General Gobernador Militar.—E! 
T . C. Sargento mayor, José García. 

BANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por scuerdo de la Dirección del Establecimiento, y 

en cumplimiento del art. 42 de sus Estatutos, se con
voca á Junta general ordinaria para el 3 de Febrero 
próximo venidero á las nueve de la mañana, en la casa 
¿el Banco. 

Secretaría del Banco á 2 de Enero de 1890,—Matias 
S. de Vizmanos y Lecaroz. 

Balance de las cuentas en 31 de Diciemire de 1889. 
ACTIVO. 

Casa del Banco 
Menage 
¡Cartera 
Bancos nacionales y extranjeros . 
Deudores varios 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Letras par% negociar 
Tesoro 

PASIVO. 
C a p i t a l . . . 
Fondo de reserva 
Ganancias y pérdidas . . . . 
Dividendos pendientes. . . . 
Depósitos 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Giros nacionales y extranjeros. 
Cuentas corrientes 
Beneficios en suspenso. . . , 
Libramientos aceptados . . . 

El Tenedor de libros.—José Várela, 
rector de turno, Manuel Marzano. 

8 7.640í00 
898'96 

1.579 454,68 
1.015.892'50 

56.219'39 
75'95 

18.933'00 
103.173-42 

3.889.853̂ 67 

8 6.672.14r57 

$ 600 000'00 
eo.ooo'oo 
52 488 96 
9.277*80 

137.250í66 
2.665<00 

1.197-335'00 
910.957t95 

3.362.001'43 
8.704<29 

331.460^48 
g 6 672.141*57 

DISTR1TO FORESTAL DR VISAYAS YMINDANAO. 
Jefatura. 

Vacante una plaza de escribiente de terceros de plan
tilla, con el sueldo anual de pfs. 100, en la Jefatura 
del ditrito forestal de Visayas y Miodanao, se convoca 
á los que reúnan condiciones de aptitud para desem
peñarla, á fin de < ue en el plazo de 8 dins se pre
senten en la casa oficina núm. 4 de la calle de Eli-
zondo. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Ingeniere Jefe. 
_ P . O., J. García. 

ADM NHTR^CÍO ^ CKNTRAL DE RENTAS 
v P B t P I B D \ i ) F ^ Di- L A S I S L A S F I L I P I N A t s 

El Excmo. Sr. Intendenta general de Hacienda, en 
decreto de 31 de Diciembre próximo pasado, se ha si r-
vido disponer que el dia 14 del presente mes y í las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante esta Admi-
nistracion Central de Rentas y Propiedades, 15. con-
cleito público par* la venta de varios polines, trépales 
y una ináuuina pequeña para prensar tabaco, proceden
tes todos de las suprimidas fábricas de tabacos de Es
tado, sirviendo de tipo para abril postura, en progresión 
ascendente, las cantidades consignadas al frente de cada 
uno de los lotes á que se refiere la cláusuia 1.a del 
pliego de coi diciones, que á continuación se íxisérta para 
conocimiento del público. 

Manila. 2 de Enero de 1890.—El Ádministiador Cen
tral Luis Sagúes. 

Pliego de condiciones que esta Adn\ini,-ti. i< : Cei tral 
de Rentas y Propiedades í'ornia, paia ena^ñav en * on-
cierto público, polines, trapales y una 11 ¿quina para 
prensar tabaco del Estado, existentes eo ios Bépó-
sitos de Arroceros, bajo las bases siguientes: 
1.a La Hacienda vende en concierto público s po

lines, trapales y una máquina de prensar tabaco^ 
arriba expresados, divididos en nueve grupos, y en la 
forma que á continuación se expresa: 

lÉHen 
de 

grupea. lotes. 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2'50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. l^O 5{ 
cada un polin. 

Cuarenta id. id. ¡guales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id . id . 
Cuarenta id. id. id. id. 
Treinta polines en buen es

tado que en su generalidad 
miden 2̂ 50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. r40 5| 
cada un polin. 

Treinta polines ¡guales que 
los antenores. 

Tre¡nta id. id. ¡d, id. 
Treinta id. id. id. ¡d. 
Treinta id. ¡d. ¡d. ¡d. 
Cmco poünes pequeños que 

en su generaüdad tmden 1;45 
metros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0*70 2[ 
cada un polin 

Treinta y s¡ete polines en 
mediano estado que ̂ u su 
generalidad miden 1*45 me
tros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0'935i 
cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
¡guales dhnenskmes y predo 
que los antenores. 

Trei'nta polines ¡guales que 
los anteriores. 

Treinta ¡d. ¡d. ¡d ¡d. 
Tremta id. id id. id. 
Treinta id. ¡d. ¡d. ¡d. 
Tres polines pequeños, tam

bién en me.d¡ano estado, á 
razón de pfs. 0'46 6i. 

Una máqmna de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Veintiún trapales en me
diano estado, á pfs. 0'93 5i8 
cada un irsp.-i}. 

Ciento seis ¡d. inútiles, á ra
zón de pfs. 0l 11 3i 

Pesos. 

66 

56 
56 
56 
56 
56 

Cén. 

25 

25 
25 
25 
25 
25 

42 

42 
42 
42 
42 

34 

28 

28 
28 
28 
28 

140 

19 

12 

186i 

18 6i 
186i 
18 6[ 
18 6i 

51 2i 

64 l i 

08 6( 

OSOt 
08 6[ 
08 6i 
08 6i 

40 2i 

62 6i 

66 Ij 

05 6l 

Total. . 900 77 6i 
2. ' Las proposiciones se presentarán por la tota

lidad de los lotes, ó bien por uno ó más de estos: 
en el segundo caso, se consignará en la proposición 
el valor de cada lote <S lotes que se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

3. ' Si sucediera el caso de aue dos ó más lici-
tadores comprendieran en sus proposiciones todos los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados á favor del que más ven
tajas produjere al Estado. 

4. * El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en m tklico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr. Presidente 
de la Junta de que quedan adjudicados provisionalmente 
á su favor los objetos comprados 

5. a La entrega de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se haya verificado el ingreso en la Teso
rería del Importe de aquellos, p'évia presentación de las 
cartas de por los adquirentes. Trascurndo d¡iho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho e' im
porte de los efectos adjudicados é su favor, se tendr por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son clrcuns-
tandas ¡ndispensable-, ser m -yor de edad de 25 años. 

7. " El concierto se celebrara ante la Administradon 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Haciend 

8. a ConstUmda la Junta prii cipiará el acto de la su
basta á la hora señalada, d ndose á los licitadores el 
plazo de diez mi M I tos para pi mentar el pliego de sos 
proposiciones. 

9. a Las propo-icimies pe extenderán en papel del sello 
10.° y ajustadas a modelo qu • ê acompaña al final de este 
pliego. 

10. Conforme v p. í i recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará núni^'o oidin 1 los admisibles, ha
ciendo rubricar e obn ¡.| int. resado. 

Una vez recibid-
pretexto alguno en 
del escrutinio. 

11. No se aUo 
tario anote en e. \ 
que acredite la p 
españoles ó exti • i 
fuesen chinos, cor 
5.* del cap. 3.» del 

i • i ' ie (s no podrán retirarse bajo 
ando si j - los á las consecuencias 

esentacion de la céi 
n d o de los licitadores, s 

ú i'1 -•s \ ta patente de capitac; 
ftijeciqrj lo que determina e 
Reglaménto de cédulas persona e 

30 de Junio de 1884 y dy( etn de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá & la apertura y 

l<runo sin que el Sece-
' n H 
- n 

- i 
aso 
de 

escrutinio de las proposiciones, por el órden de su nn-
meracion, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal' 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta. Pn el caso de que ninguno 
de ellos se prestase a conceder beneficio ó nacer mejora" 
alguna, se hará la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego 'leve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

15. El Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto, que firmaran los vocales de 'a Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón se ele--
var^ á la aprobación de la Intendencia general, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acen 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos d 
contrato, serán gubernativas y se resolverán 
arreglo a lo dispuesto en la ley de servicios públi 
de 25 de Agosto de 1858. 

17. Sera de cuenta del rematante satisfacer el inji 
porte del papel y demás documentos que sea nece^arí 
unir al expediente de su razón, hastt la termlnacr 
del mismo. 

18. Los polines y demás efectos expresados en la cláu
sula 1.* de este pliego, se encuentran depositados en los 
Almacenes generales ie la suprimida Administración 
Central de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los días hábiles 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Administrador 
Central, Sagúes. 

M O D E ^ ;»E PROPOSICION 
Sr. Presidente ¿¿p la Junta del concierto. 

Don N. N. , vecino de calle de 
núm se compromete á adquirir los efectos de
tallados en la condición 1 " y señalados en el grupo 
núm bajo la cantidad de . . . . pesos (6 los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de l 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» delj 
dia . . . . núm 

Fecha y firma del interesado. 
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Providencias judiciales 
Don Vicente González y A-zioia, Abog^ádo de \ \ matricula 

e t̂a Real Audiencia y Juez de paz prop etario del dist 
de Binondo. -
Por el presente cito. II mo y empia/o 1 enjniciauo au-5^ 

B -rtolorné Luna, natural de i'agbl vj en Tayab s, de 25 aS 
de edad, soltero, domiciliado en Tro/,", ¡lara quo en *>! tériffl 
d- 9 ilias, contados d- sde \\\ puhüi- c on dp esie anuncio 
«G » cola oficial», com para ca a este Ju/gado.. para di lia -riciaj 
justicia en juicio de fallas so!)'e l-si me . b ijo apercibiinie» 
que de no verificarlo, se e par, rán los perjuicios que hul¡r 
luífar en derecho. Jl 

Dado en el Juzjado de Paz d Ripondo á 1 de Enero . 
1890—Vicente González—Por mandado del Sr. Juez. Marel»' 
Glarito, Martín Cas.illa % 

ÍMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAOALLANES, NÜM. 1» 


